
Núm, 119.

Se suscribe á este periodico* flne 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodriguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo pa'ra fuera, franco 
de porte, y en la imisma se 'despachan 
los números sueltos.
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Los anuncios se •dirigirán á la re® 

daccion francos de porte^ sin cuyó^*^ 

requisito no se recibirán»

B0I,BTriíl ®!P1CI&!L ®S VAMABOMD, 
del Jueves 3 de Oelubre de 1839.

’«asassi^x;) >¿ ^ œK

ARTICULO DE OFICIO.'

Real orden recomendando él periódico titulado SoJetin 
o^cial de la Milicia Nacional,

¿ . Gobierno poJitico de Ja Provincia de Valla
dolid. rz: El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penin
sula con fecha 16 del actual me dice lo siguiente,

El periódico titobdo Eoietin oficial de la 
M’ilicia Nadonalc^üe se publicaba yá en esta Cor
te, ha recibido nueva forma, y S. M. la Reina Go- 
hernadora acogiendo agradablemente la solicitud 
del empresario, que el Inspector general elevó 
con apoyo á su alta consideración, guiada siem
pre por el constante deseo que á S- M. distingue 
tie fomentar esta fuerza cívica , destinada por su 
Naturaleza á conservar el orden interior de los 
pueblos y prestar auxilio á las Autoridades para 
h observancia de las leyes, me manda recomen- 
'^^f á V. S. como de su Real órden lo egecuto, 
^3 adquisición del citado periódico , para que 
persuadiéndose de su utilidad las Diputaciones 
Provinciales, los Ayuntamientos de los pueblos 
Rahezas de partido, y los gefes, oficiales y demas 
’Ndividuos de la misma Milicia Nacional puedan 
®N8cribirse á dicho periódico, á cuyo efecto acom- 
Panoi y. Ç. el adjunto prospecto, que circulará 
d triodo que considere mas á propósito.

¿o que traslado á V> para los Jines que 
^^ ^^presan. Dios guarde á V. muchos años, 
^^iadalid 2.y de Setiembre de j SSq- :;:;:;z Jacinto 

’^^dque. zezSeñores Alcalde y Ayuntamien-,

BOLETIN OFICIAL

Ï^E LA MILICIA NACIONAL.

PROSPECTO.

coti^^ '^’^^^^ empresa de este periódico en union 
^esd^*^ ^^'■’g^° redactor, se ha propuesto establecer 

Itego mejofas considerables tanto en la ame-». 

aidad de noticias, cuanto en la parte tipográfica y 
fiemas circunstancias 'conducentes á hacer de el Bo- 
letin de la Milicia Nacional ^ un periódico intere-' 
sanie , indispensable á todo español , ya se conside
re en nuestra sociedad, política como ciudadano ar- 
tnafio en defensa de la •libertad del pais y fiel trono 
•constitucional de Isabel 11 ó como hombre dedicado 
al fomento de las artes., de las ciencias , fiel co
mercio y de las letras, elementas positivos de la. 
prosperidad nacional.

Asi pues, desde <.° de Setiembre próximo sal- 
firá este periódico en tamaño de pliego regular, los' 
•mismos dias que antes , sin que por esta y otras 
mejoras se aumente el precio de susericion. Su ob
jeto será constantemente como hasta aquí, el fo
mento y esplendor .de la Milicia Nacional^ las ta
reas de la redacción se fied-iearán con entera esclu- 
sion fie las cuestiones políticas á que está ya con- 
•sagrado el resto fie la prensa, .á manifestar los medios 
de aumentar tan benemérita institución, y haceria 
.Útil á la pátria y así misma, conservando el trono 
legítimo de nuestra inocente Reina, la Constitu
ción del Estado y el orden público. Estos trabajo* 
se dasificará'n por el siguiente órden.

Sección Dfidal.

Bajo este epígrafe se insertará Jos decretos dé 
Ias Cortes y Reales órdenes que tengan relación coa 
la Milicia ■Nacional , y las circulares y órdenes gé
nérales fie la inspección.

Madrid, /

Artículos de fondo dedicados .á esplanar la in- 
íeligencia 'de la ley y de las disposiciones vigentes 
en lo tocante .a la Milicia. Observaciones amistosas 
sobre este mismo objeto para obviar dificultades á 
los que hayan de ejecutar aquellas. Cuando se 
discuta en el Congreso el nuevo proyecto de ley 
para la institución , tomaremos tambien en la polé
mica que se suscite, la parte que nos corresponda 
eu obsequio de la Milicia.

Campo de Marte.
Se dará noticia de todos los hechos de armas 

en que la Milicia Nacional de algún punto haya 
tomado parte, manifestando los méritos contraides 
por sus individuos. Tambien fiaremos en extracto 
los partes oficiales''de nuestro valiente ejército.
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Correspondencia.

Insertaremos las fundadas reclamaciones <jue se 
nos dirijan de los pueblos, ya relativamente á la 
Organización de la fuerza ciudadaha, ya spbre el 
modo de aliviar la suerte desgraciada de los infeli
ces milicianos ^ue gimen oprimidos en poder de 
los rebeldes, y ya tambien cuantas observaciones 
puedan convenir á perfeccionar el arreglo y fomento^ 
de la Milicia.

Observación Estadística.
Daremos lugar bajo este epígrafe á los datos de 

las mejoras que vaya adquiriendo la Milicia Na
cional de las provincias, y de la alta, y baja que 
ocurra en la misma.

Sección artístico literaria.
Publicaremos las noticias mas exactas que sea po

sible adquirir acerca de los progresos de las artes 
y de las ciencias en Europa ,. y de la industria ru
ral y de la economía doméstica, y nos detendremos 
tambien en el análisis de las obras que se publiquen^ 
consideradas como producciones literarias y artís
ticas.

Eolletin.

Él aniversario de los sucesos mas notables en 
que la Milicia nacional haya figurado, como es la 
defensa de Bilbao, la de Cenicero , etc,, se anun
ciará en el folletín, insertando un poema histórico 
compuesto ai intento con el objeto de que el herois- 
mo de los españoles que en el siglo XlX han muer
to con gloria defendiendo la libertad de su patria, 
sea trasmitido á la posteridad fielmente..

La biografía de los hombres célebres que en tal 
sentido llegaron á distinguirse en diversar épocas, 
y cuya reputación pertenece ya á la historia, ocu
pará de vez en cuando una parte del folletín , con 
el objeto de presentar una sérte estimable de cua
dros , verdaderos modelos de virtud , de desinterés, 
de valor y de heroísmo.

Tambien se repartirá á los señores suscritores 
figurines perfectamente litografiados que demuestren 
el uniforme con que se distingue la Milicia Nacio
nal de todas armas en cada una de las diversas 
provincias del reino.

Las reclamaciones , avisos y demas comunicacio
nes se dirigirán á la redacción del Boletín Oficial de 
ila Milicia Nacional^ calle dei Amor de Dios, núm. 
15, cuarto principal , donde se halla establecida la 
del Mensajero.

Precio de suscricion , 4 reales en Madrid lleva
do á las casas, y 6 en las provincias franco de porte.

' Señores que redactarán el Boletín Oficial de la Mi- 
iieia Nacional.

D. Pedro Pablo Alvarez, coronel de caballería.
D. GasparPernandez Coll, teniente retirado.

D. Manuel Benito Aguirre, oficial l.° de la Inspec
ción general de la Milicia Nacional del reino, y 
subteniente de la de infantería de esta corte , que 
lo redactaba anteriormente.

Licenciado *D. Fernando Alvarez, miliciano na
cional de artillería.

Puntos de Suscricion.

En Madrid, en la librería de D. Ignacio Boix. 
En las provincias, en todas las administracio

nes de Correos.

^Beal orden, para que las pensiones concedidas por recom
pensas militares se satisfagan del presupuesto de la 

guerra.

Intendencia de la Provincia de PaUadoUdz: 
La Dirección general del Tesoro público en 20 
del corriente me dice lo qae sigue.

Por el Ministerio de Hacienda, con fecha 18 
de Agosto último, se ha comunicado á esta Diq 
reccion la Real orden que sigue.

„E1 Señor Ministro de la Guerra, con fecha 
8 del actual me dice lo siguiente. — He dado 
cuenta a S. M. Ia Reina Gobernadora del expe
diente instruida en este Ministerio, con motivo 
de la consulta que_el antecesor de V. E. dirigió 
en 9 de Abril último, hecha por la Contaduría 
general de Distribución, é informe evacuado por 
la Comisión de exámen de pensiones, relativa á 
la de diez mil reales anuales, concedida por 
Real orden de 2,9 de Diciembre de f8i4j. al Bri
gadier Coronel D.. José Manso, con la Cruz de 
oro de la Orden de San Fernando, siendo de opi
nion ambas corporaciones, que asi esta pension 
como todas las ciernas de recompensas militares 
se satisfagan eon cargo al presupuesto de là 
Guerra, en razón á que en el del cargo de V. K 
no hay cantidad alguna señalada para esta clase 
de pensiones; y S. M. enterada, y teniendo pre
sente que ínterin no se adjudiquen fondos y no 
se nombre Asamblea para entender en todos los 
asuntos de la Orden de San Fernando, deheií 
considerarse las pensiones como realmente lo soH) 
un aumento de haber que disfrutan por sus ser
vicios los que las obtienen, á semejanza de lo qnfi 
se practica con los premios de constancia y otras 
ventajas pecuniarias; se ha servido resolver, qns 
las indicadas pensiones se reclamen para los qu® 
las obtengan en los actos de revista y se tenga pr®* 
sente su importe en la formación del presupuesio 
de la Guerra, al cual corresponde su pago.rí 
Enterada s. M. se ha servido mandar lo corDUDi' 
que á V. S. como de Real órden lo verifico p3t^ 
su inteligencia y cumplimiento, disponiendo ^1 
efecto su circulación con prevención de que h* 
cantidades que hasta ahora se hayan sátisfech*’ 
bajo los expresados conceptos, son cargo al f^®* 
supuesto de la Guerra.”

Tn vista de esta Peal resolución, y consilii' 
rondo la dificultad que ofrecería la formni^^ 
don de los cargos al presupuesto de Guerri^ P^^ 
hallarse en el Tribunal mayor de Cuentas f^^ 
grande número de las en que obran los rtú^^^ 
cedidos por los interesados preceptores, à p^^^ 
puesta de la Contaduría general de Distributor 
elevo esta Direccio?i la conveniente consults ^ 
JJIinisterio de ffadenda, y con fecha iP> ^^ ^^^j 
mes ha recaído y se la ha comunicado lo ^^^ 
orden siguiente.

,, He dado cuenta á S. M. la I^EINA Goh^f”^ 
dora de la consulta hecha por esa Direcejoo e® 
3i de Agosto próximo pasado á propuesta tí^
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Contaduría general de Distribución, sobre lo com
plicada que sería la operación de extraer de las 
cuentas de los años anteriores, tuyo mayor nú
mero se baila ya en el Tribunal mayor, los re
cibos de las cantidades satisfechas por las oficinas 
de Hacienda en concepto de pensiones y demas 
premios por recompensas militares, para poder 
formalizar el cargo de ellas al Ministerio de la 
Guerra, con arreglo á lo resuelto por él mismo 
en Beal orden de 8 del citado mes de Agosto, 
que se comunicó en la por este de Hacienda á 
esa Dirección; y S. M. se ha servido resolver de 
conformidad con la mencionada propuesta de la 
Contaduría de Distribución, que Ia formalización 
de dichos pagos con . cargo al presupuesto de la 
Guerra, sea y se entienda desde i.° de Enero de 
este año, respecto á que para el Erario público 
es insignificante que dichas cantidades versen en 
uno ú otro presupuesto. De Real órden lo digo á 
V. S. para los efectos correspondientes.”

Todo lo que traslado á V. S. para su inte
ligencia, encargándole cuidé y se sirva disponer 
lo necesario al puntual y exacto cumplimiento de 
lo resuelto por & M.

Zo que se publica en el Boletín oficial para 
conocimiento de los interesados. Valladolid 28 de 
Setiembre de 1839. ” Esteban Sairó.

DISTRITO ELECTORAL DE PALAZUELO DE VEDIJA.

j^í^f^ ^^^^^^^^ ^^ ^os Electores ÿue han concur-^ 
á votar en este Distrito para la elección de Di- 

Í^tados á Cortes desde el dia 24 al 28 de Julio.

PRIMERAS ELECCIONES.

Dia 24,

yitoriano Girón. 
Bernardo Nieto. 
Felipe Nieto, 

b u ^^^®*o Sánchez. 
Ï Miguel Nieto. 

'onisio José Lopez. 
V “Osé Martin.
j Reacio Martin.
B Zancada. 
< 0Pro Urueña Ortega, 
h Martin. 
h Jagüel Santos, 
jj' oao Roman. 
D' Ramirez. 
B. “^’'®s Cocho. 
B’k^ delgado. 
D,ULCISCO Nieto.
B' ^resines.

B'Rr^driguez. 
^PiscQ Alvare»,

D. José Martin Vega.
D. Ceferino Rodriguez.
D. Felix Ares.
D, Valeriano Hidalgo, 
D, Marcelo Martin.
D. Vicente Cordero.
D. Agustin Roman.
P. Miguel Pernía.

Dia 25. .

D. Inocencio Cuadrillero.
D. Lorenzo Benito.
D. Francisco Varela.
D. Francisca Fer na nd ea 

Rodriguez.

Dia sÇ.

D. Pedro Zoilo Bayon
D. José Paniagua.

D. Vitor Lorenzo.
D. Manuel Lobato.
D. Manuel Escudero 

varez.
D. Juan Perrote.
D. José Rodriguez.
D. José Fernandez '

AI-

Del-
gado.

D. Francisco Herreras.
D. José Frontaura.
D. Manuel Antonio Cas

tro.
D. Lorenzo Cocho.
D. Santiago Francisco.
D. Esteban de Arce.
D. Pablo Martinez.
D. temando Redondo.
D. Manuel Perez.
D. Longinos Pernía.
P: Lázaro Fernandez.
D. José Herreras.
P. Genaro García.
D. Nicolás Francisco.
P. Pedro Varayon.

Dia 2y.

D. Julian Santos.
D. Leon Mateos.
D. Manuel Atienza.
D. Francisco Rivero.
D. Tomás Rodriguez.
P. Romualdo Fernandez.
P. Francisco Fernandez 

Escudero mayor.
D. Cipriano Bueno.
P. Esteban Rodríguez.
D. Basilio Galicia.
P. Santiago Barayon.
P. Cesáreo Tomillo.
P. Francisco Concellon.
P. Antonio Concellon.
P. Manuel Bafino.
D. Baltasar Bafino.
D. Sebastian Cabrera.
P. José Sánchez.
P. Francisco Fernandez 

Martin.
P. Francisco Pelayo Flo

rez.
P. Dionisio Girón.
D. José Manuel Rodriguez
D. José Sanabria.
P. Francisco Fernandez 

Escudero menor.
D. José Bafino.
P. Bernardo Rodríguez 

Perrote.
P. Manuel Roman,

Dia 28.

D. José Cuadrillero.
D. Juan del Fraile.
D. Francisco Rodriguez.
D. Tomás Bezos.
P. Florencio Cuadrillero,

6gi
D. Juan Aragón y Gallardo 
D. Bernardo Velasco.
D. José de Castro.
D. José Bezos Rodríguez, 
D. Manuel Cuadrillero.
D. José Perez Valdés.
D. Gabriel Escudero.
D. Manuel Escudero.
D. Fabian de Pernía.
D. Silvestre Perez.
D. Modesto León, 
D. Andres Sanabria, 
D. Gabriel Escudero Mar-, 

tio.
D. Bernardo Perrote, 
D, Santos Velasco.
D. Andres Carranza.
D. Blas Badas.
D. Juan Carranza.
D. Pedro Cabrera.
D. Ramón Morales, 
D. Vitoriano Roman.

D.
P. Aíarcelo Esjieso. 

Aíodesto Rodríguez. 
Antonio Cocho.D. 

D. 
D. 
D.

Alejo Alaiz. 
Serapio Alegre. 
Lucas Guzman, 

D. Francisco Fernandea,; 
D. Diego Perez.
D. Manuel Fernandez.
D. Bonifacio Martin. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D.

José Dominguez. 
Bonifacio Bueno. 
Domingo Alonso. ( 
Antonio Bezos. 
Bentura Cuadrillero,

D. Tomás Delgado.
D. Jose Bezos Escudero.
D. Manuel Aragón.
D. Juan Cuadrillero.
D. José Escudero Bafíno«
D. Alonso Fernandez.
D. José Lopez Concellont
D. Jacinto de Lera.
D. Manuel Martin Lopez^
D. Juan de Represa.
D. Juan Antonio Alvarez.;
D. Francisco Martin AL 

varez.
D. Agustin Fernandez.
D. José Hidalgo.
D. Cayetano Martin.
D. Tomás Suárez.
D. Bernard ino Rodriguez.;
D. Bernardo Sánchez.
D. Bernardo Bueno.
D. Manuel Escudero Fer< 

nandéz.
D. José Mantin Martin.
D. Alejandro de Nagera,
D. José Barayon Diez.
D. Leonardo Losada,
D. Bernardo Medina.
P. Antonio Hidalgo Her-* 

rero.
D. Manuel Domínguez,
D. José de j^.obles,
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VALLADOLID. MES DE SETIEMBRE. ASO DE 1839.

'Estado que manifiesta las liquidaciones de Suministros hechos por los pueblos que abajo se expresan, qua 
han verificado en el presente mes de la fecha, con Expresión de las certificaciones expedidas ú los interesai:] 
cantidades á que respectivamente son acf^eedores, y épocas en que hicieron ^i suministro. Todo cOn arre^id 
lo dispuesto en las Reales órdenes videntes,.

Pueblos que han sido liquidados*

Villafuerte. .-. .....................................
Medina de Rioseco y su Canton. . . .
Pesquera de Duero y su Sección. . .
Mojados. ...... .
Villamarciel. .
Valoria la Buena, 
Boecillo......... ... . . 
Puente Duero. .
Peñaliel.^ . . . .
Simancas.
Torre Esgueva y su -Sección. . . 
Villalba'de Adaja. ..................  ...
Langa'yo y su Sección.-...------  
Torrecilla de la Abadesa.---------  
Villanueva de Duero. ----------,j. . .
Cubillas‘de Santa Marta. ... . 
Medina de Rioseco y su Cantón 
Olmedo y su Cantón. . . . . . .
Villán de Tordesillas. . . . .. . . . 
Medina deTCampo......... . 
Cabezón........................... ..............
Villarmentero. ....-...,■•*• .-.

CerúfiGa— 
ciónes ex— 

pfedidas.

Totales cantidades 
á que respectivamente : 

son acreedores. '

Epocas á que son referii 
tes los -recibos de suc 

«istros.

• S

29 ' Í,69 !..... i3 i83&
1,725...... 8 1839.

9 .7396..... i5 .... Idem.
12 4i3..... 6 .... Idem.
■3 ] 49--. 14 -..,.♦ Idem.
2 12 ..... Idem.

13 ■170...M 22 ..... Idem.
8 ■5y6~..* 20 ...... Idem.
5 7’2^9..... 29 ...... Idem.
6 355.....' 3o .... Idem.
8 3,343..... i3 -.... Idem.
2 ■ i;..... 24 : ' Idem.

10 11,282.__ i ..... Idem.
377..... 82 ...... idem.

12 739”>“ 4 -.... idem.
6 24...., ^4 ï838 y 1839.

10 821..... 4 ...... 1839.
3i 82,126..... ....  Idem.

5 279..... 21 ..... Idem.
5 195..... 21 .... ■ Idem.
3 485..... I8 . ..... idem.
2 17Í..... ^7 , i838.

■ F

Y para que se 4é la publicidad que previenen das Reales-órdenes-expedidas que quedan citadas, for®®' 
mos y: firmamos el presente en Valladolid á 311 de -Setiembre de -1839, = El 'Comisario- de -Guerra, Minis'" 
principal de Hacienda militar, Anlolin Istutiz.z=El vocal Comisionado por la -E. D^ P Miguel del^ 
Moras* b

ANUNCIOS.

Don Eoren^io Flores Calderón, Intendente 'Subdeieg-ado 
de Rentas Nocionales de ^sta ^Ciudad, y P^ovinc-ia 
de Segoifia,

.■Se arriendan en p’ublica subasta los trasp'ortes 
de sales necesarias al surtido de esta Provincia 
desde primero de Diciembre basta Æn de Junio del 
año próximo venidero, que deben vetriñearse basta 
!B:1 número de cinco mil novecientas treierta y tocho 
f^tie^as de ciento veinte libras que serán co-údu- 

■ cidas desde las fábricas nacionales de Inwn y la 
.Olmeda á esta Ciudad, y Administraciones subal
ternas de Cuellar y Riaza desde primero de Noviem
bre de este año haata el referido ireinta de junioi 
Quien quisiere intercsarse en ellos , acuda á -hacer 
proposición que se fg admitirá siendo arreglada al 
pliego de condiciones que sirven de -base, y se pon
drá de-maníifiesto, teniendo entendido que su re- 
mate se verificará gl. día quince del .píroximo ’Octubre 
en el despacho de esta intendencia. Dado en -Sego
via á 20 de Setiembre de 1832, z^ Lorenzo Flores

^Calderón, — Por -mandado de -su Señoría, Justo 1^ 
-ñor Vailestero.

Se halla vacante Ía plaza de Cirujano de b ’j^ 
de ViManu-bla -á dos leguas de Valdad-olid •, s'* 
tacion ¡en años anteriores se regula ‘en quiBÍeii**’ 

ducados ajustáudose con dos vecinos en paríKul^' 
y por separado los partos y golpes de mano air^' 
Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus «elicit;'**'^ 
francas de porte, al Ayuntamiento -Corastitudo'’’ 
de la misma, hasta el dia 20 del vsorriente ^^^ 
Octubre en que ha de proveerse.

Coii licencia ’superior se subasta ’una cods ^^ 
bledal del monte de » Medina de' Rioseco pe^‘^^ 
cierne á sus propios, titulada la Coi-redera , ‘’^ 
en 30,000 rs. y su remate está señalado para e ^ 
13 de Octubre á las ' diez de su mañana, boj 
se anuncia á los pueblos de la Provincia p®^ ^ 
alguno que guste intereSarse en dicha subasta-

VALLÁDOLIP IMPRENTA DE APARICIO,
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